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integran tengan un estatuto juridico interno indefinido, como él sefiala (y
avanz$ Verdu Baeza al analizar el caso de las islas Chafarinas). De manera que,
para superar esta situacién, Del Valle plantea la necesidad de intensificar «las
referencias normativas espafiolas y europeas, para dar mayor solidez legal e
institucional a todas las islas y pefiones de Espafia en la costa sur medite-
rrénea», proponiendo considerar unas nuevas funciones y significados como
lugares de memoria e interpretacién histérica, en los planos simbélicos y
reconciliadores.

En el noveno y ultimo capitulo de esta obra, Juan Domingo Torrején
Rodriguez aborda la temdtica relativa a «Ceuta y Melilla ante las instituciones,
asociaciones y redes de regiones y ciudades europeas: propuestas para una
mayor proyeccién». Se analiza en ¢él, entre otras cuestiones, la problemdtica de
la participacién de estas ciudades auténomas tanto en los procesos de partici-
pacién interna (contribucién a la formacién de la posicién nacional a través de
la CARUE, participaciéon en el plano parlamentario) como externa (en el
Consejo de la UE, en la Comisién, la posibilidad de crear oficinas de represen-
tacién en Bruselas) de la UE, llamando especialmente la atencién sobre el
hecho de que las ciudades auténomas no estén representadas en el Comité de
las Regiones, mds atn cuando si lo estdn en el Congreso de Autoridades Locales
y Regionales de una organizacién de cooperacién como lo es el Consejo de
Europa. Este exhaustivo andlisis concluye, como los capitulos anteriores, con
una serie de conclusiones y recomendaciones para que las ciudades auténomas
potencien su proyeccion exterior, incluso mds alld del Mediterrdneo.

Estamos pues ante una obra de referencia en esta materia, por lo que no
cabe sino felicitar a sus autores.

Carmen Lépez-Jurado Romero de la Cruz
Universidad de Granada

MAR JIMENO BULNES: La orden europea de detencion y entrega, Valencia,
Tirant lo Blanch, 2024, 555 pégs.

El afio pasado vio la luz la monografia de la Profesora Mar Jimeno Bulnes
La orden europea de detencion y entrega, dentro de la coleccién Derecho Procesal
de la Unién Europea de la editorial Tirant lo Blanch, que dirigi6 la afiorada
procesalista sevillana Isabel Gonzilez Cano, a cuya memoria estd dedicada la
obra. El interesantisimo prélogo de Francisco Jiménez-Villarejo, antiguo
miembro espafiol de Eurojust, nos ofrece la mejor introduccién posible para
un trabajo ocupado del emblema de la cooperacién judicial penal en la Unién
Europea.
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Nos encontramos ante una obra voluminosa, que recupera aquella
aspiracién de exhaustividad propia de las tesis doctorales de la era pre-in-
ternet. La bibliografia supera las cincuenta pdginas y cubre literatura cientifica
en espafol, inglés, francés, italiano y portugués. Posiblemente estén citadas
todas las sentencias del Tribunal de Justicia en la materia. No es una exage-
racién sefialar que hay una monografia en el texto y dos o tres en las casi 1500
notas al pie, la mayoria de ellas de no poca extensién. En este sentido, hace
honor la obra a la autora, Mar Jimeno Bulnes, que desde sus inicios acadé-
micos mostrd el interés de la doctrina procesalista espafiola por el derecho
comunitario. Desde entonces, su produccién cientifica se ha dedicado de
manera muy intensa al derecho de la Unién, de modo que su andlisis del que
es sin duda el instrumento europeo paradigmadtico del reconocimiento mutuo
en materia penal permite movilizar los vastos conocimientos de una dilatada
carrera académica e investigadora.

Se trata de una obra que estd sustancialmente destinada al operador
juridico interno, donde priman los aspectos de claridad expositiva, de facilidad
de consulta y completitud en los detalles. Si se tiene alguna duda sobre el
estado juridico de un punto concreto, es ficilmente localizable en un indice
que no presenta dificultades para identificar la seccién pertinente, sea el
concepto de autoridad judicial, del respeto de derechos fundamentales como
motivo de denegacién o el principio de especialidad.

Ello viene posibilitado por una estructura cldsica muy pegada a la
operacién de aplicacién interna de una orden europea de detencién y entrega
(OEDE). El grueso central de la obra distingue dos grandes contenidos:
emisién y ejecucién de una OEDE, que se repasan siguiendo muy de cerca la
normativa europea y aplicando la plantilla cldsica procesalista (autoridades,
contenido y procedimiento) con una doble referencia a la normativa europea
y a la espanola de transposicién (Ley 23/2014, de reconocimiento mutuo de
resoluciones penales en la Unién Europea). Esta estructura, como sefalaba,
permite eludir las no pocas incongruencias de la transposicion espanola que,
previendo un desarrollo legislativo europeo en directivas para el reconoci-
miento mutuo que se ha truncado con la opcién por el reglamento, se
encuentra frente a una innovacién que, mds que clarificar, ha terminado
confundiendo. El galimatias de los motivos de denegaciéon de los distintos
instrumentos es mds que ilustrativo de esto que sefialo, mientras que la
solucién dada en el art. 3 de laley ala cuestidn de la proteccién de los derechos
fundamentales en su aplicacién atna el cardcter apodictico e inconcluyente de
la férmula europea del art. 1.3 de la decisién marco con un totum revolutum
que apela al respeto de la Constitucién, del art. 6 TUE y la Carta de Derechos
Fundamentales, y del Convenio Europeo de Derechos Humanos, sin mds
discriminacién y por ese orden. Un auténtico vértice juridico si le acercamos

Revista de Derecho Comunitario Europeo, 80, enero-abril (2025), pp. 285-296



296 RECENSIONES

el principio de interpretacién conforme que, tras Poptawski, es con lo que
debemos operar una vez que primacia y eficacia directa van de la mano en
el deber de inaplicar la norma interna contraria.

Revisten interés, por ello, los capitulos que, descontadas la introduccién
y la reflexién final, anteceden y suceden a ese repaso minucioso y analitico del
funcionamiento de la OEDE. En el primero, destinado alos aspectos generales,
la Prof.2 Jimeno ensaya un encuadre conceptual de la euroorden, no demasiado
controvertible, partiendo del reconocimiento mutuo como base juridica,
mientras que considera la confianza mutua su premisa (la califica de conditio
sine qua non) y la armonizacién legislativa un principio complementario.
Quizd por la concepcién basica de la obra, se completan estos aspectos
generales pagando el peaje candnico de repasar los antecedentes —sustancial-
mente extradicionales— y el marco juridico compuesto por la decisién marco
y sus transposiciones nacionales.

El dltimo capitulo, de disposiciones finales y situaciones especiales,
pretende cerrar el andlisis agrupando contenidos diversos, aunque la autora
reconoce que sin dnimo de exhaustividad. Acaso en él encontramos los tres
contenidos mds novedosos (Brexit, COVID-19 y caso Puigdemont), respecto
de los cuales, y en razén de la dilatada experiencia de la autora en esta materia,
personalmente hubiera deseado un andlisis mds minucioso e incisivo de tales
temas, que tocan de lleno el funcionamiento y la concepcién del reconoci-
miento mutuo en general y de la OEDE en particular. Pero es este un lamento
pasajero; dada su extraordinaria vocacién universitaria y su capacidad investi-
gadora, no cabe duda de que pronto contribuciones de la Prof.2 Jimeno
cubrirdn tales espacios.

Pablo Martin Rodriguez
Universidad de Granada
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